


















il GOBIERNO / IPPI / PORAMOIIA
DB, ESTADO Instituto Poblono PUEBLA

de los Pueblos lndlgenas 2024 ·2030 

PARTICULARIDADES: 

Reconociendo la importancia de la diversidad y la necesidad de acciones afirmativas, esta 
convocatoria promueve activamente la participación de los siguientes grupos: Jóvenes lndigenas; 
Personas Indígenas con discapacidad; Mujeres Indígenas, y Adultos Mayores Indígenas. 

• Todo trámite en el Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas es gratuito;

• El ingreso de una solicitud no garantiza el otorgamiento de los estímulos, ya que toda 
solicitud se sujeta a criterios de elegibilidad y suficiencia presupuesta!.

• En caso de que la persona solicitante participe en diversos componentes, vertientes y conceptos 
de estímulo de las convocatorias del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas de ser 
seleccionada solo podrá ser beneficiada en un concepto de estímulo.

Los términos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos en sesión 
del Comité Dictaminador y del Comité de Seguimiento y Evaluación. 

En caso de contar con algún comentario y/o sugerencia, en relación a la presente 
convocatoria, favor de enviarlo al siguiente BUZÓN ELECTRÓNICO 
ippi.oficialia@puebla.gob.mx Los pensamientos y sugerencias que sean compartidos, nos ayudan a 
transparentar y mejorar, la prestación del servicio. L� información proporcionada, será tratada con 
estricta confidencialidad. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 08 de mayo de 2026 

ROYO 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 

POBLANO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

"Este Programa es público ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibida su uso para fines distintos a /os

establecidos en el Programa 

Blvd. Atlixco 2103, Belisario Domínguez, 72180 Heroica Puebla de Zaragoza, Pue. 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos a cargo del Instituto Poblano 
de los Pueblos Indígenas, la revisión y el resguardo d e los expedientes quedará en los Archivos de 
cada una de las Unidades Responsables d e este Instituto, y quedarán reservados de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado 
de Puebla, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y la Ley 
de Archivos del Estado de Puebla. El tratamiento de los datos personas se realizará conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados, la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de Puebla y 
demás normatividad aplicable, para más información consultar nuestro aviso de privacidad integral 
publicado en https://ippi.puebla.gob.mx/aviso-de-privacidad.








